
Notas y documentos sobre los
mudejares navarros después de su

expulsión del reino en 1516

JOSE ENRIQUE LOPEZ DE COCA CASTAÑER

E n el legajo n.° 720 (escribanía de Juan López de Portillo) de los protocolos notariales
que se custodian en el Archivo Histórico Provincial de Málaga, aparecen cuatro

documentos fechados durante los meses de enero-febrero de 1518, los cuales recogen
las aventuras y desventuras de varias familias de mudejares navarros que, tras un
fallido intento por establecerse en el norte de Africa, acaban dando con sus huesos
en la cárcel pública malagueña. El interés de estas piezas documentales, que reprodu-
cimos como apéndice, reside en el hecho de que ofrecen alguna información sobre
las circunstancias que acompañan a la extinción del mudejarismo navarro y la
diàspora que se produce a continuación; temas, estos, que hasta el momento apenas
han merecido la atención de los historiadores l.

Recordemos que el reino de Navarra había sido incorporado a la Corona de
Castilla por vía militar en 1512. Tres años más tarde, las cortes castellanas, reunidas
en Burgos, sancionan legalmente dicha incorporación una vez que el rey Fernando
hace donación del reino navarro (15 de junio de 1515) a su hija Juana y a su nieto
Carlos2. Las condiciones en que se lleva a cabo esta anexión -entre otras cosas,
Navarra queda sometida a la jurisdicción del Consejo Real de Castilla-, permiten
suponer que se harían extensivas a la primera todas las bulas y pragmáticas vigentes
en el ámbito territorial castellano-leonés. Como resultado de esto, los mudejares
navarros se verían afectados por una pragmática castellana de 1502, según la cual
eran condenados al destierro en caso de que no aceptasen convertirse al cristianismo3.

La pragmática a que nos referimos (Sevilla 12/febrero/1502) había estado motivada
por el deseo de evitar la contaminación ideológica de los moriscos granadinos,
recientemente convertidos, y el contrasentido que suponía la supervivencia de una
minoría islámica en Castilla-León cuando el Islam acababa de ser erradicado oficial-
mente del reino de Granada. De ahí que los reyes ordenen la expulsión de todos los
moros y moras con edades superiores a los 14 y 12 años respectivamente, tanto
naturales de Castilla como forasteros, a excepción de los que fuesen cautivos. Los
mudejares habrían de salir del reino por los puertos vizcaínos y no por otros lugares;

1. El mudejarismo navarro ha sido objeto de una síntesis reciente en GARCÍA ARENAL, M. y
LEROY, Β.: Moros y judíos en Navarra en la Baja Edad Media. Madrid, 1984. GARCÍA ARENAL se ha
ocupado de los últimos tiempos de la morería navarra en Los moros de Tudela en torno a los años de la
conversión (1515). «Les Morisqués et leur temps». París, 1983, p. 73-109; Un nuevo documento arabe
de Tudela. Año de 1509. «Al-Qantara» V-l y 2 (1984), 453-462.

2. BOISSONNADE, P.: Histoire de la réunion de la Navarre à la Castale. París, 1893. Reimpresión,
Genève, 1975, p. 441 y 442.

3. GARCÍA ARENAL, M.: Los moros de Tudela, p. 77-79.
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es más, la citada pragmática limita, asimismo, los posibles puntos de destino de esta
emigración sin retorno. En este sentido, podemos leer:

«... que no puedan yr ni persona ni personas algunas sean osados de los llevar por mar ni
por tierra a los nuestros reynos de Aragón e Valencia e principado de Catalunya. E porque
Nos tenemos guerra con los moros de Africa e con los turcos, asy mesmo mandamos e
defendemos que no puedan yr ni vayan a las partes de Africa ni a las tierras del Turco so la
dicha pena de muerte e de confiscación de bienes para la dicha nuestra cámara. Pero bien
permitimos que se puedan yr y vayan a la tierra del Soldán (Egipto) e a qualesquier partes
que no sean de las por Nos de suso defendidas» 4.

Navarra había admitido la Inquisición en su territorio con repugnancia y bajo
presión castellana, la cual también se hace sentir a la hora de adoptar medidas
represivas contra los judíos5. No es de extrañar, pues, que los mudejares navarros
albergaran temores respecto a su futuro como comunidad a raíz de la publicación de
la pragmática de 1502: un registro de la Bailia General de Valencia muestra que a
partir de 1503 se produjeron importantes salidas de moros de Tudela por el puerto
valenciano. Al parecer, los miembros más pudientes de la morería navarra optaron
por la emigración a tierras africanas en estos primeros años del siglo XVI6. La suerte
del resto quedará sellada después de la celebración de las cortes de Burgos. En fecha
imprecisa se les concede un mes para que salgan del territorio navarro, pudiendo
antes vender sus bienes raíces y organizar la partida. Debieron marchar en su mayoría
al vecino reino de Aragón en la primavera de 1516, pues las actas notariales de varios
lugares de la merindad tudelana registran las ventas de sus propiedades entre los
meses de marzo y junio del año citado. En muchas de ellas se plantea la posibilidad
de que los mudejares puedan recuperar sus propiedades si aceptan convertirse al
cristianismo. Este y otros indicios animan a García-Arenal a suponer que una parte
de la población islámica acabaría convirtiéndose y permaneciendo, por tanto, en sus
lugares de origen, o cuando menos, regresarían a ellos años más tarde al decretarse
la conversión obligatoria de los mudejares aragoneses7.

Pero lo que aquí nos interesa es conocer la suerte de quienes se marchan definitiva-
mente. En la llamada «Vendición general de los bienes de Cortes» se menciona a un
grupo de moros navarros que se habían afincado en Fréscano (Aragón) tras haber sido
desterrados in perpetuum del reino en virtud de un «real mandamientto» o «real
edicto» de doña Juana y don Carlos8. De esto se infiere que la expulsión fue decretada
después de la muerte del rey Fernando (enero de 1516) y que no fue el resultado de
la mera aplicación a tierras navarras de la pragmática castellana antes comentada,
sino que hizo falta una nueva disposición legal cuyo contenido se desconoce por
ahora. En ella, o en otra coetánea, los nuevos monarcas concedían permiso para que
mili cabeças de moros de los del regno de Navarra se pudiesen yr e pasar a los reynos
de Africa con sus mugeres e hasiendas9. Extraemos la cita de las declaraciones de
algunos de estos emigrantes, retenidos en Málaga, y de acuerdo con el lenguaje
utilizado por los escribanos locales el término cabeças equivale a personas. Así pues,
a un millar de mudejares navarros se les había dado licencia para que pudieran
establecerse en el Magreb. ¿Qué sabemos de ellos?

4. Libro de las Bulas y Pragmáticas de los Reyes Católicos. Madrid, 1973. I, f. 14 y 15 v.°; LADERO
QUESADA, M.A.: Los mudejares de Castilla en tiempo de Isabel I. Valladolid, 1969, doc. n.° 148.

5. BOISSONNADE, P.: Op. cit., p. 176 y 177.
6. Se comprueba a través de las listas que ofrece SALVADOR, E.: Sobre la emigración mudejar a

Berbería. El trânsito legal a través del puerto de Valencia durante el primer cuarto del siglo XVI.
«Estudis» IV (1975), 54 y 55. Aspecto ya observado en GARCÍA ARENAL, M.: Un nuevo documento, p.
461.

7. GARCÍA ARENAL, M.: LOS moros de Tudela, p. 80.
8. Ibidem.
9. Véase doc. n.° 3 del Apéndice.

156 [2]



NOTAS Y DOCUMENTOS SOBRE LOS MUDEJARES NAVARROS DESPUES DE SU EXPULSION DEL REINO EN 1516

Mercedes García Arenal ha seguido la pista a algunos de estos moros navarros,
que venden sus propiedades en la primavera de 1516 y en octubre del año siguiente
se encuentran en el puerto de Valencia, a punto de embarcarse para Berbería10. Pero
fueron muchos más los que siguieron este camino. En esta época, el puerto valen-
ciano, cerrado a la emigración de los mudejares regnícolas, se ha convertido en punto
de salida para los musulmanes de otros territorios de la Corona de Aragón que así lo
deseaban, previo pago de unos cuantiosos derechos de tránsito al Baile General del
reino de Valencia. Emilia Salvador ha estudiado un registro de salidas que abarca de
1498 a 1522, donde se pone de manifiesto que el año más nutrido en este tipo de
emigración fue el de 1517, seguido a gran distancia por el año de 1502. El aumento
de las salidas en la segunda fecha lo atribuye, certeramente, a los resultados de la
conocida pragmática de los Reyes Católicos, que alarmaría a los mudejares aragone-
ses. En cuanto al vertiginoso incremento de la emigración para 1517 -más de la mitad
del total de mudejares que emigran legalmente durante el primer cuarto del s. XVI-,
la autora no acierta a explicarlo. Piensa, en todo caso, que esa auténtica avalancha
de solicitantes de cédulas de guiaje para pasar a Berbería guarda relación con la
llegada de Carlos I; en este sentido, plantea la posibilidad de que los mudejares
aragoneses temieran que el nuevo soberano no ratificase las garantías de protección
y respeto a sus creencias estipuladas por su antecesor11.

Por nuestra parte pensamos que la inmensa mayoría de esos mudejares que salen
por Valencia en 1517 son, realmente, originarios de Navarra. Lo que sucede es que,
al indicar su lugar de procedencia ante los oficiales de la Bailia, mencionan la
localidad aragonesa donde se habían establecido provisionalmente tras su expulsión
del reino. Baste con tener en cuenta que un centenar de mudejares, del casi medio
millar que salen por Valencia el año en cuestión, declaran proceder de Borja,
Fréscano, Grisel y Luceni, localidades, todas ellas, muy cercanas a la frontera con
Navarra y de las que sabemos que habían recibido mudejares del vecino reino el año
anterior. En apoyo de nuestra hipótesis contamos con la capitulación firmada entre
Martín Pérez de Ydiáquez, maestre de la nao «Santa María» y los representantes de
sus pasajeros musulmanes, entre los cuales se cuentan tanto aragoneses como nava-
rros 12. Más aún. Ese año de 1517 tienen lugar en Valencia los siguientes embarques
para el norte de Africa13:

N.° de pasajeros
Nave Destino mudejares

Galeón de Bernât Brenet,
vecino del Grao

Nao «Santiago» de Jaume Prats,
valenciano

Nao «Santa María de Azcoitia»,
de Martín Pérez de Ydiáquez, de Vizcaya

Nao de Martí Rodríguez,
vecino de Denia

Berbería

Berbería

Argel o
Mostaganem

Berbería

25

86

290

67

10. GARCÍA ARENAL, M.: Un nuevo documento, p. 460 y 461.
11. SALVADOR, E.: Op. cit., p. 48 y 49. Carlos I ratificará estas garantías en 1518.
12. Op. cit., p. 64-66.
13. Op. cit., p. 59.
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Si atendemos a la relación de puntos de destino la única precisión la ofrece el caso
de Martín Pérez de Ydiáquez, mientras que en el resto el puerto o puertos de atraque
se esconden bajo el término genérico de Berbería. Sabemos, sin embargo, por los
documentos notariales malagueños, que la nao de Martí Rodríguez zarpó para Badis
o Vélez de la Gomera; también, que sus pasajeros eran mudejares navarros. La suerte
corrida por algunos de ellos será objeto de comentario en las páginas que siguen.

Entre las actividades protagonizadas por los moros navarros durante generaciones
destacan, precisamente, todas las relacionadas con la herrería y el montaje de ingenios
bélicos 14. La fabricación de lanzas, corazas, ballestas, flechas, hachas y cotas de
malla parece haber sido un monopolio de los mudejares, quienes diseñaban y fabrica-
ban, además, diversas máquinas de guerra. Esta faceta contribuirá, sin duda, a que
sus protagonistas gocen de privilegios y exenciones diversas 15. Por otra parte, el
decreto que autoriza a un buen número de mudejares navarros a emigrar al norte de
Africa no parece que les ponga cortapisas a la hora de elegir los puntos de destino,
tal y como había sucedido anteriormente con sus correligionarios castellanos. Pues
bien, la elección de un puerto marroquí por los pasajeros de la nao de Martí
Rodríguez y la condición de herreros y ballesteros de algunos de ellos, van a
convertirse en fuente de desdichas y problemas para los mismos como veremos
seguidamente.

El 9 de enero de 1518 se presenta el citado Martí Rodríguez ante el escribano
malagueño Juan López de Portillo y, en su calidad de maestre de la nao «Santiago
de Ribadeo», declara haber traído a Málaga a cuatro moros que son de los quel llevava
del reyno de Navarra a las partes de allende. Se trata de cuatro herreros y ballesteros,
razón por la que el alcaide del Peñón de «sobre Vélez de la Gomera», lugar donde
atracaron, ordenó su remisión a Castilla, consignándolos al «proveedor» Pedro Laso
de la Vega. Como quiera que el susodicho maestre desea volver a Valencia cuanto
antes, se compromete públicamente a llevar consigo a los citados mudejares y
entregarlos al Baile General. El comerciante valenciano Luis Cortés actúa como
«fiador» del marino de Denia16.

Lo cierto es que Martí Rodríguez volverá a Valencia sin sus antiguos pasajeros.
El 30 de enero Juan López de Portillo toma declaración a Diego Beltrán, vecino de
Málaga, el cual afirma que ha recibido de Pedro Laso de la Vega la custodia de los
mentados mudejares, los quales son de los que se pasavan al reyno de Beles de la
Gomera, de los del reyno de Navarra. Beltrán se compromete ahora a conducir a estos
musulmanes hasta Valencia y, una vez allí, entregarlos al Baile General, en un plazo
máximo de tres meses17.

Conviene que abramos un paréntesis y analicemos las razones por las que estos
mudejares navarros han llegado a Málaga. Vélez de la Gomera, antes conocida como
Badis, venía siendo el principal puerto mediterráneo de Marruecos. Situado frente
por frente a Málaga, era el lugar privilegiado para los tratos entre comerciantes
malagueños y norteafricanos desde hacía años * . Pero a la entrada de la bahía de

14. ZABALO ZABALEGUI, J.: La administración del reino de Navarra en el siglo XIV. Pamplona,
1973, p. 225-227.

15. GARCÍA ARENAL, M. y LEROY, Β.: Op. cit., p. 28-31.

16. (A)rchivo (H)istórico (Provincial (M)álaga, legajo 720, fols. VII v.° y VIII. Véase apéndice
n.° 1.

17. Véase apéndice n.° 2.
18. LÓPEZ DE COCA, J.E.: Relaciones mercantiles entre Granada y Berbería en época de los Reyes

Católicos. «Baetica» n.° 1 (1979), 293-311
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Vêlez existía y existe un abrupto peñón que en 1508 había sido ganado por Pedro
Navarro, conde de uliveto. A partir de entonces, el citado Peñón compondrá junto
con Melilla, Mazalquivir, Oran, Bujía y el Peñón de Argel esa cadena de presidios
litorales con la que la monarquía católica intenta frenar la actividad creciente de los
piratas norteafricanos, que infestaban las costas granadinas 19. La idea inicial del rey
Fernando era que estos presidios pudiesen mantenerse por sí mismos. De ahí que en
1515 una real cédula disponga que todas las mercancías dirigidas a Vélez de la
Gomera hayan de ser desembarcadas en el Peñón, bajo control español, y no en la
ciudad; también, que las ventas y contrataciones entre cristianos y musulmanes se
realicen en la fortaleza del mentado Peñón20. Con semejante medida se perseguía
un doble objetivo: de un lado, asegurar la rentabilidad del presidio, y de otro,
controlar el contrabando de armas que por aquellas fechas llevaba camino de conver-
tirse en un mal endémico. En este sentido se manifiesta una real cédula de 13/agosto/
1516, objeto de diversas confirmaciones en los años siguientes, donde podemos leer
que los mercaderes cristianos y otros llevaban artillería, pólvora y municiones a los
norteafricanos; les avisaban de cualesquier preparativos armados que se organizaban
en su contra y, lo que es peor,

«... platican con ellos la manera que han de tener en el exercício de las dichas armas y
artyllería, e que asy los dichos moros están tan bien industriados en el exerçiçio de la guerra,
y an tomado y toman tanto atrevimiento y esfuerço»21.

La llegada de los mudejares navarros al Peñón de Vélez y su posterior expedición
a Málaga se justifican en virtud de lo arriba expuesto. El alcaide del presidio se hace
eco de la cédula real antes expresada y no consiente, por tanto, que herreros y
ballesteros, posibles maestros de sus correligionarios norteafricanos, pasen al conti-
nente. Por eso los envía a Málaga, encomendándolos a la custodia de Pedro Laso de
la Vega. Era éste un sobrino de Iñigo López de Mendoza, conde de Tendilla, alcaide
de la Alhambra y capitán general del reino de Granada22. «Contino» real y regidor
de Málaga, en 1512 había sido nombrado «proveedor» de las armadas que periódicamente
se organizaban para batir las costas del Magreb; sabemos que, entre 1514 y 1522, se
ocupa de la contratación de navios para llevar a Oran hombres, caballos, bastimentos
y trigo, actividad que simultanea con el abastecimiento de otros presidios, entre
ellos, el Peñón de Vélez23. También tenía a su cargo el control de los bienes raíces
y muebles abandonados por los moriscos granadinos que pasaban subrepticiamente
al otro lado del mar y la custodia de los moros que desembarcaban en territorio
granadino como salteadores, los cuales,en caso de ser capturados, habían de ser
considerados como esclavos y vendidos en subasta pública24.

No era éste el caso de nuestros mudejares, que llegan a Málaga contra su voluntad.
Pero las atribuciones de Laso de la Vega explican perfectamente por qué el maestre
de la nao valenciana había acudido en su busca. Más tarde, la presencia como «fiador»
del comerciante Luis Cortes, el representante más notorio de la colonia mercantil
levantina en Málaga, que disponía de un «factor» en el Peñón y actuaba en asociación

19. LÓPEZ DE COCA, J.E.: Esclavos, alfaqueques y mercaderes en la frontera del mar de Alborán
(1490-1516). «Hispania» n.° 139 (1978), 275-300.

20. BEJARANO, F.,: Reanudación del comercio de Malaga con Africa bajo los Reyes Católicos.
«Homenaje a Guillermo Guastavino». Madrid, 1974, p. 438.

21. RUMEU, Α.: España en el Africa atlantica. Madrid, 1957, II, doe. CXII, p. 231.
22. Correspondencia del conde de Tendilla. Ed. Emilio Meneses. Madrid, 1973, II, p. 404.
23. (A)rcbivo (M)unicipal (M)álaga, Provisiones, VI, f. 136 v.°-138 v.°; LÓPEZ BELTRÁN, M.T.:

El puerto de Malaga en la transición a los tiempos modernos. Málaga, 1986, p. 170.
24. A.M.M. Provisiones, VI, f. 139 y 140.
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estrecha con el citado Pedro Laso de la Vega 25. Pero volvamos con nuestros mudejares
donde los habíamos dejado.

El 30 de enero de 1518 el malagueño Diego Beltrán se compromete a llevarlos a
Valencia, según hemos visto. Cinco días más tarde, ante el mismo escribano prestan
declaración cinco varones mudejares, moros del regno de Navarra, presos questamos
en la cárcel pública desta muy noble e muy leal çibdad de Malaga, según sus propias
palabras. En su nombre y en el de sus esposas declaran que, merced a una licencia
real, habían partido de Valencia meses antes con destino a Vélez de la Gomera. Pero,
al llegar al Peñón, su alcaide no consintió que pasaran a tierra africana por ciertas
cabsas que a él le paresçió, remitiéndolos a Laso de la Vega, para que viese lo que se
devia haser de nosotros. El proveedor de las armadas, vista la dicha provisión que
para el dicho viaje llevamos, decide confiarlos nuevamente a la jurisdicción del Baile
General del reino de Valencia, con cuya guía y vamos e donde pagamos los derechos, en
palabras de los interesados. A tal efecto, los obliga a dar fianza de que marcharán a
Valencia y así lo hacen. Mientras estaban preparando el viaje, el licenciado Alonso
Ternero, justicia de la ciudad y lugarteniente del corregidor, los envía a prisión
disiendo ser catyvos por aver saltado en tierra. Nuestros mudejares le muestran la
provisión real y la cédula de guiaje expedida por el Baile valenciano, explicándole
al mismo tiempo los motivos de su presencia en Málaga, pero Alonso Ternero, por
nos molestar e fatigar -afirman ellos-, se niega a ponerlos en libertad. En consecuen-
cia, los moros navarros otorgan plenos poderes al valenciano Juan de Borrastra,
«estante» en la corte, para que los saque de prisión y los defienda frente a todos
aquellos que puedan reclamarlos como cautivos, ya que -afirman textualmente-
nosotros somos libres porque no venimos a esta çibdad de voluntad sino porquel dicho
alcaide del Peñón no nos consintió desenbarcar26.

¿Qué ha sucedido en el breve lapso de tiempo que media entre el compromiso de
Diego Beltrán y la declaración y carta de poder de los mudejares a Juan de Borrastra?
Según estos, se encontraban organizando el viaje a Valencia cuando son arrestados
por el teniente de corregidor por aver saltado en tierra. Un documento posterior
señala, en palabras de Diego Beltrán, que esto sucede a pedimiento de ciertos
capitanes, disiendo ser obligados a serviqion e servidumbre por aver saltado en tierra 27.
Pues bien, ¿cuál era la base jurídica de esta reclamación?

La evidencia disponible nos permite sugerir que el justicia Alonso Ternero
interviene una vez que los mudejares han pasado de la custodia del proveedor Laso
de la Vega a la de un particular, el citado Diego Beltrán. Como musulmanes que
eran, los emigrantes navarros no estaban autorizados a pisar tierra malagueña a tenor
de lo dispuesto en la pragmática de 1502. Pero no es esta normativa la que va a ser
utilizada en su caso sino otra anterior, que los Reyes Católicos dictaran poco después
de la conversión de los mudejares granadinos. Se trata de la Prematica para que los
moros no entren en el Reyno de Granada, dictada el 20 de junio de 1501. En ella
podemos leer como los reyes, deseosos de evitar la contaminación ideológica de los
nuevos cristianos, disponen que

«... ningund moro ni mora, no seyendo cativo, sean osados de entrar ni estar, ni entren ni
esten en ninguna çibdad, villa ni logar ni tierra deste dicho reyno, so pena de muerte e de
perdimiento de todos sus bienes para nuestra cámara e fisco, e que sy algunos moros o moras
están o biven agora en qualesquier çibdad, villa o logar o tierra deste dicho reyno, que no

25. LÓPEZ DE COCA, J.E.: Relaciones mercantiles, p. 306; LÓPEZ BELTRÁN, M.T.: Op. cit., p. 217
y 218.

26. Véase doc. n.° 3 del Apéndice.
27. Véase doc. n.° 4 del Apéndice.
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fueren catyvos como dicho es, salgan dél dentro de tercero día después que esta nuestra carta
sea pregonada, so la dicha pena» 28.

Tres lustros más tarde, una cédula de la reina Juana dispone que ningún «nueva-
mente convertido» de otros reinos de la monarquía católica pueda pisar suelo grana-
dino, bajo pena de muerte y pérdida de sus bienes29. Entre ambas disposiciones
legales media un período durante el cual las autoridades del reino de Granada han
tomado conciencia del fracaso habido en la evangelización de los moriscos granadi-
nos, la mayoría de los cuales sólo aspiran a fugarse al otro lado del mar con la ayuda
de los piratas norteafricanos. Contra estos, precisamente, van dirigidas dos cédulas
firmadas por el rey Fernando en el monasterio de Valbuena, el 23 de octubre de 1514.
La primera dispone la aplicación de la pena capital a todo moro norteafricano que sea
aprehendido en tierra granadina, previa entrega de 8.000 maravedíes a sus captores 30.
La segunda concede a Ta gente de guerra acantonada en la costa del reino de Granada,
la propiedad de cualquier moro capturado en la misma, al tiempo que se les exime
del pago del «quinto» de las presas y cabalgadas; en caso de que entreguen sus
prisioneros a la justicia real, recibirán 8.000 maravedíes por cabeza31.

A la vista de estos antecedentes no es de extrañar que Alonso Ternero, lugarte-
niente de corregidor, actuase en contra de los mudejares navarros; tampoco, que lo
hiciera a instancias de los «capitanes» de la gente de guerra. Nuestros mudejares no
se encontraban, por supuesto, en la situación contemplada por los textos arriba
reseñados, pero esto poco importaba a gentes que vivían haciendo honor al viejo re-
frán castellano que dice: «A más moros más ganancia».

¿Qué resultado dieron las gestiones encomendadas a Juan de Borrastra, valen-
ciano? Unicamente sabemos que, el 20 de febrero de 1518, los musulmanes navarros
y Diego Beltrán llegan a un nuevo acuerdo ante el escribano López de Portillo en los
términos siguientes: el malagueño se compromete a seguir e fenesçer el dicho pleyto
a su propia costa e misión y, una vez liberados los mudejares, llevarlos a Valencia y
entregarlos al Baile General. Beltrán ha de proporcionar dos acémilas y un asno para
la realización de este viaje. Como pago a sus servicios, los musulmanes se comprome-
ten a entregarle la suma de 95 ducados de oro en el plazo de seis días contados a partir
de su llegada a Valencia. Pero si el viaje se efectúa por vía marítima, la cantidad a
percibir por el vecino de Málaga se reduce a 60 ducados de oro32.

Los primeros documentos notariales malagueños que recogen las desventuras de
este grupo de mudejares navarros, mencionan a quatro moros, en el sentido de cuatro
cabezas de familia: Hamete de Maruan, Mahoma de Lope, Mahoma el Maleque y Ali
o Hamete el maestro. Ahora bien, en los documentos siguientes aparecen citados
hasta seis varones mudejares, adultos, y cuatro mujeres; tres de éstas, al menos serían
esposas de otros tantos varones cabezas de familia. A esta cifra habría que añadir un
número indeterminado de hijos de corta edad. Pues bien, los costes del viaje a
Valencia se reparten entre los cuatro cabezas de familia citados de la siguiente manera:
30 ducados a pagar por Hamete de Maruan; 10 ducados, por Mahoma el Maleque y
Abrahen maestro; 55 ducados, por Mahoma de Lope. En el caso de que el viaje se
realizara por mar la cantidad a pagar por los mudejares era menor, según hemos visto,
pero el reparto de las responsabilidades pecuniarias se haría siguiendo el mismo

28. Libro de las Bulas y Pragmáticas, I, f. 12 v.° y 13 recto; LADERO QUESADA, M.A.: Op. cit., doc.
139, p. 308.

29. AM.M. Originales IV, f. 192 y v.°; Provisiones, VII, f. 190 y 191.
30. AMM. Originales III, f. 86 y v.°; Provisiones, VII, f. 124 v.°-125.
31. AMM. Originales IV. f. 155 y v.°; Provisiones, VII, f. 125 v.°-126 v.°.
32. Véase doc. n.° 4 del Apéndice.
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criterio proporcional33. Es de suponer que dicho reparto se llevó a cabo en función
de las disponibilidades económicas de cada una de las familias implicadas, las cuales
ya se habían visto bastante perjudicadas con ocasión de su salida por el puerto
valenciano34; también, que para solventar la deuda contraída con Diego Beltrán
nuestros mudejares contaban con el auxilio de sus correligionarios de Valencia.

APÉNDICE DOCUMENTAL

DOCUMENTO N.° 1

1518, enero, 9. Málaga
Martín Rodríguez, vecino de Denia y maestre de la nao «Santiago de Ribadeo», se compromete a
llevar varias familias de mudejares navarros a Valencia y entregarlas al Baile General.
A.H.P.M. leg. 720, fols. VII v.° y Vili recto.

«En la çibdad de Málaga, nueve días del mes de enero año del nasçimiento de nuestro salvador Ihesu
Christo de mill e quinientos e dies e ocho años. En presencia de mi el escribano público e testigos de
yuso scriptos, paresçió Martín Rodrigues, vezino de la çibdad de Denia, maestre de la nao que Dios
salve, nonbrada Santyago de Ribadeo, e dixo que por quanto el traxo a esta dicha çibdad en la dicha
su nao quatro moros, que son de los quel llevaba del reyno de Navarra a las partes de allende, los quales
dichos quatro moros, porque paresçió ser maestros de haser ballestas e herreros, el alcaide del peñón
de sobre Veles de la Gomera, donde los desenbarcó, mandó que los dichos quatro moros fuesen bueltos
a Castilla e los consynó al señor Pedro Laso de la Vega, proveedor. E agora el se quiere partyr con la
dicha su nao e llevar los dichos quatro moros al reyno de Valencia, e se obligó de los entregar al bayle
general de la dicha çibdad de Valencia, para que allí provean lo que se a de haser de los dichos moros.
E se obligó de traer testimonio y çertyficaçión de como los entregó de oy día de la fecha en tres meses
primeros siguientes, esto llevándolo Dios su salvación, so pena de pagar por ellos todo el ynterese e
costas que sus altezas o vieren de aver de los dichos quatro moros. E para ello dio por su fiador a Luis
Cortes, mercader, el qual, que presente estava, por tal fiador se constituyó e se obligó quel dicho
maestre en el dicho término traerá testimonio de como entregó los dichos quatro moros al bayle general
de Valencia. E no los entregando e dando el dicho testimonio, quel se obligava el dicho ynterese e
costas como el dicho maestre está obligado. E para ello anbos a dos de mancomún e a bos de uno e cada
uno por el todo, renunciando las leyes de la mancomunidad, obligaron sus personas e bienes muebles
e rayses, ávidos e por aver, e para /roto/ de lo susodicho dieron poder a las justicias, para que por todo
rigor de justicia les apremyen /roto/ asy /roto/ como por cosa pasada e cosa juzgada. E sobre ello
renunciaron todas e qualesquier leyes e fueros y derechos de que se pueden aprovechar e la ley e regla
del derecho que dis que general renunciación fecha non vala. E el dicho Luys Cortes lo firmó de su
nonbre este registro e por el dicho maestre lo firmó a su ruego un testigo. Que fueron presentes por
testigos Alonso de Valencia e Hernando del Portyllo, vezinos de la dicha çibdad de Málaga. Luis
Cortes. Por testigo, Alonso de Valencia».

DOCUMENTO N.° 2

1518, enero, 30. Málaga
Diego Beltrán, vecino de Málaga, se compromete a llevar a Valencia a un grupo de mudejares

navarros y engregarlos al Baile General, para que éste disponga
A.H.P.M. leg. 720, fols. XVIII y v.°

«En la noble e muy leal çibdad de Málaga a treynta días del mes de enero año del nasçimiento de nuestro
salvador Ihesu Christo de mill e quinientos e dies e ocho años. Otorgó Diego Beltran, vezino desta
dicha çibdad, que resçibió del señor Pero Laso de la Vega, proveedor de las armadas e logares questan
en Africa, quatro moros que se llaman el uno Hamete de Marguan e Mahoma de Lope e Mahoma el
Maleque e Aly el maestro, los quales son de los que se pasavan al reyno de Beles de la Gomera, de los

33. Ibidem.
34. Los derechos de tránsito que cobraba el Baile General eran bastante elevados. SALVADOR, E.:

Op. at., p. 50.
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que los dichos quatro moros heran ballesteros e herreros, no los consintyó desenbarcar en tierra de
moros e los enbió al dicho señor Pero Laso. Y agora el dicho Diego Beltran los resçibió todos quatro e
se dio por contento e entregado dellos e renunció la elevación de la pecunia e se obligó que llevará los
dichos quatro moros e los entregará al bayle general de Valencia para que allí se haga dellos lo que
convenga al servicio del rey nuestro señor. E se obligó de oy en tres meses conplidos primeros siguientes
de traer testimonio en forma de como los entregó los dichos quatro moros al dicho bayle general; e sy
no lo traxere e lo susodicho cunpliere, que sea obligado e se obligó de pagar todo aquello que sus altezas
ovieren de aver de los dichos quatro moros con los yntereses y costas que sobre ello se le recresçieren
de llano en llano syn pleyto alguno. E para lo asy conplir e pagar obligó su persona e bienes muebles
e raises, ávidos e por aver, e para la exsecuçión de lo susodicho dio todo su poder conplido a todos e
qualesquier juezes e justicias de qualesquier partes que sean ante quien esta carta paresçiere y della
fuere pedido cunplimiento, para que por todos los remedios e rigores del derecho le apremien a lo asy
conplir como por cosa pasada e cosa jusgada. Sobre lo qual renunció todas e qualesquier leyes, fueros
e derechos, rasones e defensiones de que se puedan aprovechar e especialmente renunció la ley e regla
del derecho en que dis que general renuncia con fecha non vala. Testigos, Alonso de Valencia e
Hernando de Portyllo, vezinos de Málaga. E porque dixo que no sabía escribir rogó al dicho Alonso
de Valencia lo firmase por él este registro. Por testigo, Alonso de Valencia».

DOCUMENTO N.° 3

1518, febrero, 4. Málaga

Varios cabezas de familia, mudejares navarros, presos en la cárcel pública malagueña, otorgan
poderes al valenciano Juan de Borrastra, «estante» en la corte, para que gestione la liberación de
todos ellos.
A.H.P.M. leg. 720, fols. XXXI y XXXII recto

«Sepan quantos esta carta vieren como yo Mahomad Maleque e Hamete de Maruan y Mahomad de
Lope e Hamete, maestre, e Abrahen de Lope, moros del reyno de Navarra, presos questamos en la cárcel
pública desta noble e muy leal çibdad de Málaga, por nosotros e en nonbre de nuestras mugeres, desimos
que por quanto el rey nuestro señor concedió licencia e facultad e guiaje para que mili cabeças de moros
de los del reyno de Navarra se pudiesen yr e pasar a los reynos de Africa con sus mugeres e hasiendas,
e para ello dio su patente en forma, el número de los quales fuemos nosotros los susodichos e las dichas
nuestras mugeres en una nao de Martín Rodrigues al puerto del Peñón de sobre Veles de la Gomera,
ques en el dicho reyno de Africa, e porquel dicho alcaide del dicho Peñón non consintyó que nosotros
los susodichos desenbarcásemos en el dicho reyno de Africa por ciertas cabsas que a el le paresçió e nos
consignó que viniésemos a esta dicha çibdad de Málaga, al señor Pero Laso de la Vega, proveedor de
las armadas e logares questan en Africa, por sus altesas, para que viese lo que se devia haser de nosotros;
el qual, vista la dicha provisión que para el dicho viaje llevamos, nos mandó que fuésemos al bayle
general de la çibdad de Valencia, con cuya guía yvamos e donde pagamos los derechos, para que allí
se nos diese el despacho que convenía. E para que nos presentáramos antel dicho bayle nos mandó dar
fiança e nosotros la dimos a su contentamiento antel escrivano público yuso escripto. Y estando
proveyendo nuestro camino para el dicho bayle general, el señor licenciado Alonso Ternero, justicia
desta dicha çibdad, disiendo ser catyvos por aver saltado en tierra. Y como quiera que nosotros le
mostramos la dicha provisión e guía de su altesa e le certificamos de la cabsa a que fuemos venidos a
esta dicha çibdad, por nos molestar e fatigar no nos a querido soltar. Por ende, otorgamos y conosçemos
que damos e otorgamos todo nuestro poder conplido, libre y llenero e bastante, según que lo nosotros
avernos e tenemos de derecho más deve valer a vos, Juan Borrastra, valenciano, estante en la corte de
sus altesas, que soys absente, bien asy como si fuésedes presente, especialmente para que por nosotros
y en nuestro nonbre y de las dichas nuestras mugeres, podays paresçer e parescades ante sus altesas y
ante los señores del su muy alto consejo e presentar el testimonio de la dicha nuestra prisión e quexa,
ynserta la dicha provisión e guiaje de sus altesas, y suplicar a sus altesas en cunplimiento de la dicha
su provisión nos manden libremente soltar de la dicha prisión porque nosotros vamos al dicho bayle.
E sy alguna persona quisiere pedir e pidiese merced de nosotros disiendo ser catyvos, podays en nuestro
nonbre reclamar e al par de nuestro derecho, pues conforme al dicho testimonio nosotros somos libres
porque no venimos a esta dicha çibdad de voluntad sino porquel dicho alcaide del Peñón no nos
consintió desenbarcar. E sobre rason de lo susodicho e de lo dello dependiente que a nuestro derecho
convenga podays presentar qualesquier petición e peticiones, e pedir e sacar qualesquier sobrecartas e
provisiones que convengan a nuestro derecho, e aquellas sacar de poder de qualesquier secretarios e
otros oficiales, e testar e enbargar las que nosotros ganades o se quisieren ganar, e entrar en pleito e
contienda de juyçio sobre la testación e enbargo delias, e sobre lo uno e lo otro haser todos e qualesquier
pedimientos e requerimientos e protestaciones e juramentos e todo lo que más convenga e nosotros
mismo haríamos e haser podríamos presentes syendo, aunque para ello se requiera nuestro especial
poder e mandado e presencia personales porque en vuestro logar e en vuestro nonbre podays sostituir e
sostituyais un procurador, dos o más quantos quisiéredes, e les revocar quando a vos bien visto sea. E
más cunplido e bastante poder como nosotros avernos e tenemos para lo que dicho es e para cada cosa
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